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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

DESTINDiS 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 
a lo que determina la orden circular 
de 28 del actual (D. O. núm. 24), he 
tenido a bien notnibrar jefe a las órde-
nes del Generai de división D. Rafael 
Villegas Montesinos, vocal suplente de 
la Sala sexta del Tribunal Sunremo, al 
teniente coronel de ESTADO MAYOR 
D. Firancisco Javier Bris Sanz, dispo-
nible forzoso en la primera división cr-

I gániea, desempeñando dicho cometido en 
I las condiciones que determina la ante-
I rior disposición citada. 

Lo comunico a V. E. paraj su cono-
j cimiento y cuníplimiento. Madrid, 29 da 
[enero de 1936. 

MOLEHO 
Señor... 

SECCION D E PERSONAL 

|AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
TERIOS 

Excmo. Sr,: Habiendo sido nombrado 
j y aceptado • el cargo de agente auxiliar 
jde tercera del Ctien>o de Investigación 
jy Vigilancia, el brigada del regimiento 
I Carros de Comlbate núm, 2 D. Mateo 
iBustos Elvira, he resuelto que el iute-
Iresadp quede en la situación de "Al ser-
Ivicio de otros Ministerios", en las con-
laicicmes que determina el artícu;o sép-
Itimo del decreto de 7 de septiembre de 
p935 (D, O. núm. 207), causiudo ba.ia 
len sû  regimiento y surtiendo efectos 
Iesta disposición en la próxima revista 
|üe Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su cono 

cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

APTOS PARA ASCENSO 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
declairar aptos para el aisceaso al empleo 
superior inmediato, cuando iwr antigüe-
dad les corresponda, a los jefes y ofi-
ciales del Arma de CABALLERIA, 
comlprendidos en la siguiente relación, 
por reunir las condiciones reglamenta-
rias. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumíplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓW QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D. Fernando Arroyo Elzo. 

Comandantes 

D. iGermán Portillo Belluga. 
" Eduardo Pérez Hickman e Hick-

man. 
" Carlos Jaquotot Ramón. 
" Mauricio Sánchez de la Parra Mar-

tínez. 

Tenientes 

D, José Barranco González, 
" Pedro Cangas Prieto. ' 
" Tomás Ascaiso Mingóte. 
" Mariano González Cutre. 

Madrid, 27 de enero de 1936.—;Mo-
lero. 

Excmo. Sr,: He resuelto dec'arar ap-
to para el ascenso al empleo superior 
inmediato, cuando por antigüedad le_ co-
rresponda, al teniente auditor de prime-
ra, con destino en este Ministerio, don 
Pedro Rodríguez Gómez, el cua.l reúne 
las coftdiciones reglamentarias. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimietno y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

ASCENSOS 

Circular. Excmo. Sr.: Ke resuelto 
dedarar aptos para el ascenso y conce-
der el empleo de alférez de INGENIE-
ROS, a los subtenientes de dicha Arma, 
hoy alféreces (ley de 5 de <iiciembre de 
1935), D. Francisco Espildora de la Cruz 
y D. Manuel Romero López, con des-
tino en el batallón de Zapadores de Ma-
rruecos y Centro de Transmisiones y 
Estudios tácticos de Ingenieros, respec-
tivamente, con la antigüedad de S de ju-
lio de 1934 y efectos administrativos a 
partir dé' lá próxima revista de Comi-
sario, quedando en la situació'.i de dis-
ponibles forzosos en-Melilla y esta di-' 
visión orgánica, respectivamente, debién-
dose 'colocar, una vez que obtengan el em-
pleo de teniente, el primero entre don 
Pedro Polanco Domínguez y D. Mi,?uel 
González Cabezuelo y el segundo detrás 
de D. José Martín Rniz. 

iLo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936, 

MOLERO 
Señor,,. 

DESTINOS : 

Extomo, Sr,: He resuelto que al capi-
tán de CABALLERIA D. Eduardo 
Sema Lario, en situación de disponible 
forzoso en esa división y en comisión 
a las órdenes dél auditor de Guerra de 
la octava división, le sea de aplicación 
la preferencia para destino que determi-
na la circular de 15 del corriente mes 
(D. O. núm. 15). 

•Lo comunico a V. E. para su cono^ 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera divisiórt 
orgánica. 

Señor General de la octaiva división 
orgánica. 
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Circular. Excmo. Sr.: En cumiJ¡i-
mieiito de cuanto dispone ei artículo 
sé t imo de 'la orden circular de 11 de 
diciembre último (D. O. núra. 283), por 
la que se organiza los servicios de Cria 
Caiballar en este Ministerio, he resuelto 
designar para el cargo de Pagador y en-
cargado de efectos de la Yeguada Mi-
litar de Córdoba al teniente de INTEN-
DENiCIA D. Antonio Herrero -CaibaUe-
ro, del Depósito de Material de campaña 
de Lugo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
enero de 1936. . 

MOLEKO 
Señor... 

fci,--
D I I S R O ' N U B L E S 

E>xmo. Sr.: He resuelto que el te-
niente coronel de I N F A N T E S J A don 
Luis Andrés Adán, cese en el mando.del 
batallón Cazadores Serrallo núm. 3 y 
quede en situación de disponible forzoso 
eti la primera división, en las condicio-
nes que determina el artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207), continuando en la 
comisión indemnizaible del. servicio que 
le fué. conferida por, orden de 24 de 
seí>tiembre de. I 9 3 5 . OD. O. núm. .220). 

Lo comunico a. V. E. paira su cono-
cimiento-y cunilpliraiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor .-Jefe Superiíir 'ide las Fuerzas 
Militares dé-Márruecos. • . , • 

Señores-• General de la primera división' 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

en el airticulo tercero del decreto de 
de septiembre último y circuíar de 30 
de diciembre siguiente (D. O. núme-
ros 207 y 300). 

Lo .comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cunlp-limiento. Madrid, 29 de 
enero de. 1936. 

MOLERO 

Señor Generail de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor centrad de Guerra. 

RBL..^CI0N QUE SE CITA 

Brigadas 
D. Alonso Moreno Manzano -y D. Mau-

ricio Martínez Ruiz. 

Sargentos 

D. Antonio Gómez Almagro, don 
Máximo Sándhez Díaz y D. José Ro-
mero Santirso. 

Madrid, 29 de enero dé 1936.—Molero. 

Excmo. Sr.: He resuelto qué el ca-
pitán de INFANTERIA D. Pablo Ruiz 
Alvarez, de la Caja de Recluta núme-
ro 40, quede en situalción de disponible 
forzoso en la primera división, en las 
oortdiciones que determina el artículo 
tercero del deoreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MCKLERO 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Señores Generall de la primera división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que los sub-
oficiales del Arma de INFANTERIA 
que a coíitinuación se relacionan pa'.en, 
de la situación, de disponibles gucer-
nativos en que se encuentran en esa 
división, a la de disiponibles forzosos 
en la misma, con arreglo a lo dispuesto 

Excmo. Sr.: Disipuesto ^ r la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros en 
orden de 15 del corriente, que el sargen-
to de I N F A N T E R I A D. .Luis" Rédondq 
Toca cause l»ja en la .Mehal-la'.Jali-
fiana, dél. Rif núm. S, la. que, presta 
sus servicios, he 'resueiko cese cri la si-
tuación de. "A¡1 servicio- del Prptector.a-. 
do " . y quedé en "lai ,dê , disiponible forzO; 
so eñ la 'cuarta división orgáfticíi, ctn 
residencia en Barcelona, liasta que lé 
corres'portda nueva colocación, suriiendo 
efectos en la próxinía revista de Co-
misario. 

Lo comunico .a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe" Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

IMPUESTO DE UTILIDADES 

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el coronel de ARTILLE-
RIA D. Felipe Iraoheta Mascort, desti-
nado en el regimiento ligero núm. 6, en 
súplica de devolución de lo descontado 
indebidamente desde marzo de 1932: a 
diciembre de 1933, de sus haberes cuan-
do estuvo destinado en el regimiento de 
costa núm. i y regimiento pesado nú-
mero 4, respectivamente, según comprue-
ba por los certificados que acompaña, 
por liaibérsele aplicado el 11 por 100 de 
imipuesto de iitilidades, he resuelto, de 
acuerdo con lo informado -por la Inter-
vención Central de Guerra, .acceder a lo 
solicitado por el mencionaida ¿«efe, de-
volviéndosele los reintegros de 2 7 6 ^ 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 

en la orden del Ministerio de Hacienda 
de IS de octubre de 1934 (D. O. nú-
mero 240), y oixlen circular de 2 de ene-
ro de 1935 (p. O. núm. s). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 193Ó. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

Señores' Generales de_ la segunda y sép-
tima divisiones orgánicas, Intendente e 
Interventor centrall de Guerra. 

Excmo. Sr.: Vista, la instancirt pro-
movida por el coronel de ARTILLE-
RIA D. Mario Sánchez Sánchez, desti-
naido en el regimiento ligero núm. 15, 
en súplica de devolución de lo _,descon-
tado indebidamente desde el mes de oc-
tubre de 1932 hasta junio de 1934, por 
habérsele aplicado el 11 por 100 de im-
puesto de utilidades, he resuelto, de 
acuerdo con lo informado por la Inter-
vención Central de Guerra, acceder a lo 
solicitado pdr el mencionado t<eíc, dev.al-
viéndosele los reintegros de 264,18 pe-
setas, de conformidad con Jo dispuesto 
en la orden del Ministerio de Hacienda 
de 15 de octubre de 1934 (D. O. nú-
mero 24c), y orden circular de 2 de ene-
ro de 1935 (D. O. núm. s). 

Lo conitmico a V. E. pará su coiio-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de "i 930. 

MOLERO 

Señor tieneral de la' octava división or-
gánica. " 

Señores Intendente e Interi-entor cen-
tral de Guerra. 

iPREMIOiS DE EFECTIVIDAD 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada a este Departamento por la Je-
fatura del Cuenpo de INVALIDOS MI-
LITiAlRES, he resuelto conceder a los 
jefes y oficiales ddl mencionado_ Cuerpo 
que figuran en relación que empieza con 
el teniente coronel D; José Garamiendi 
Rolmero y termina con el alférez Laiha-
sen Ben Taieb Escuri, los premios de 
efectividad que a cada uno se le señala, 
por reunir las condiciones que determi-
na la ley de 8 de jiilio de I9»i (C. L. nú-
mero 275), decreto de 18 de enero de 
191214 (iC. L. núm. 31) y orden circular 
de 22 de noviembre de 1926 (C. L. nú-
mero 40S), debiendo emipezar a percibir-
los a partir de las fechas que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su coiw-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 d« 
enero de 193Ó. 

MOLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Mik 
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RilLACION QUE SE CITA 

_,jo pesetas por llevar cinco años de 
. empleo 

Tciüénte' coronel, D, José Garamendi 
Romero, a partir de primero de febre-
ro de 1936. 

Otro, D. Manuel Manuel Ballester, cün 
la misina. 

^Comandante, D. José Benedicto Hi-
dalgo, con la mism'a. 

500 pesetas por llevar veinticinco años 
de servicio 

Teniente, D. Ignacio Rodríguez Pé-
i rez, a partir de i de febrero de 1936. 

500 pesetas por llevar cinco años de 
empleo 

Teniente,. D. José Picón Ruiz, a par 
I tir de I de febrero de 1936. 

[500 pesetas por llevar veiniicinco años 
de servicio 

A'lfcrez, Lahasen Ben Taieb Escuri, 
|a partir de i de febrero de 1936. 

•Madrid, 27 de enero de 1936.— Mo-
llero. 

. R E C O M P E N S A S 

Circular.. Excmo. Sr.:.VistaMa pro-
Ipuesta .dé- reco-mipensa foritiiurada por 
Idiiversos centros: y autoridades militá-
Ires, relátivas a recomipensa en tiain-
Ipo de paz, como ©.remio a lá meritoria 
llabor desarrollada en los t rabajos de 
lartilkdq, f'edacción de proyecto, etc., 

la Base Naval ide Cartagena, de 
kctodo ;con;'. elí ifav.orabfe ..dictamen 
fcniitido-por el Consejo Superior de la 
puerra, he .resuelto conceder a los 
Oficiales del Arma de A R T I L L E R I A 
pue figuran en la sipfuiente relació^n, 
hue empieza con el capitá.n (actual-
Knte co(man:da.nte) D. Julián Orcajo 
Vázquez y termina con el teniente 
D. Antonio Bonet iMolina, las recom-
pensas que se citan por los motivos 
pue se expresan y como comp.re.nd:dos 
f " circular de 6 de julio últ imo 
í ',1 I ^ ^^ artíqulo sex-
to del TÍjíente resrlame-nto de recom-
pensas «n tiemipo de paz, de .26 de 
•nayo de 1920 (C. L. jiúm. 50). 
í Lo comunico a V. E . para su co-
" ^ l e n t o y cum^plimiento. Madrid, 
' ae enero dp '(>36. 

Señor... 
MOLBRO 

ÍIÉBACION QUE SE CITA 

CaiMtanej (actualmente comandan^ 
u. Xulian Orcaio Váziqiuez y don 

Segismundo Alvarez y Rodríguez Vi-
llamil, cruz de primc.ra clase del Mé-
rito Militar, con distintivo bLailco, sin 
pensión. 

Capitán, D. Artt:ro lEspá Ruiz, cruz 
del Méri to iMili'.ar, con distintivo 
blanco, sin •pensián. 

Capitanes, D. José López Pinto Gó-
mez y D'. José Cifuentes del Rey, cruz 
de primera clase del Méri to Militar, 
con distintivo blanco; esta crjiz será 
.pensionada con el 10 por 100 de su 
sueldo 'hasta el empleo inmediato el 
día .que lais Cortes aprueben el oportu-
no Proyecto d e Ley. 

Temientes, D. Bartolomé Torres 
Hernández, D. Ginés. Aznar Aznar, 
D. José Car.rero Blanco, cruz de pri-
mera clase del Mérito Milita^, con 
distintivo 'blanco; estas cruc.es serán 
pensionadas con el lo por 100 de! 
sueldo ha&ta su etnipdeo inmediato, ei 
día que las Cortes aprueben el oportu-
no Proyecto de Lev. 

Capitanes, D. Juan García Gutié-
rrez ly Mairín Ondoñez, D'. José Es-
teban Palero, D. Alberto Meca Aío-
tilla. 

Tenientes, .D. Eduardo RoMán la-
fuente, D. Emilio Hernández AnRos-
to y .'D'. Antonio Bonet .Molina; todos 
ellos menoión ihonorifica especial. 

•M.aidrid. 28 de enero de 1936.—-Mo-
lero. 

V A C A N T E S . D E . D-ESTÜN.^S 

Circular. . Excmp. Sr.-: Xra.S'laidado a 
Villa Alhucemas, como de ;;íiarn!.ción 
pernj.anent^, el batailón ^azaidor«. .Meli-
.ll^-ríúm 3,, que ^e.^encOTÍtraba íócáliza-
do.'en .Melilla, Ije'i;esuelto qye ^ perso-
nal perteneciente ' a , d.ichâ  unidad le f ea 
recpnacidó, para, la : plaza .últimamente 
citada,' la preferencia que .determina, el 
artículo 13 del decreto de 7 de septiem-
bre ú'ltimo (p. O. núm. 207), derecho 
que se tenidrá presente en este D'eiparta-
mento para las peticiones que hubiesen 
form'Ulado los interesados en el ca-riente 
raes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

U(».ii]t« 

Señor... 

V U E L T A S AL SERVICIO 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por eil capitán del Arma de IN-
GENIEROS D. José Pardo Pardo, en 
situación de "Al servicio de otros Mi-
nisterios", a la que pasó ñor orden de 
22 de noviembre de 1934 (D. O. núme-
ro 271), afecto al-Centro de Moviliza-

ción y reserva tiúni. 16, en s.úpliai dfi 
que se le conceda ia vuelta al sorvicio 
activo; he resuelto acceder sdici 
tado, quedando en la situáció'! de d^SjX)-
nible íorzoMJ, con arreglo .;! d'.-
7 de septiembre de 193S (-0. O. núme-
ro 207) en esa división. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. M;KÍrid, 27 de 
enero de 1936. 

' '.ÍOI.!:!íü 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : Visto el, cerf iicaio fa-
cultativo remitido por V. E. relativo ai 
farmacéutico primero del Cuerpo de SA-
NIDAD MILITAR D. Joaquin Cande-
la Pastor, de rcem-piiazo por enfermo en 
esa división, y acreditándose por el mis-
mo que el interesado se encuentra en 
condiciones de prestar servicio, he re-
suelto concederle la vuelta a activo; que-
dando en la situación de disponible for-
zoso en la misma, en las con liciones que 
determina el artículo tercero del decre-
to de 7 de septieirthre de 1935 (D'- O. nú. 
mero 207), a partir del día 23 de di-
ciembre último. . 

.Lo comunico, a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

~ ' . . . MOLKRO , 

Señor (3eneral de''la tercera divisióii or-
gánica. 

Señor Interventor; ceíitral de Guerra. 

. I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

FILTROS. — M A T E R I A L DE 
ACU ARTELAMI EN TO 

Circular. Excmo. Sr. : Visfa la ins-
tancia formiuilada por D. Ramón Lavin 
Gutiérrez, concesionario en España de 
la venta de filtros "Mallie", reglameíi-
tarios para el Ejército por orden circu-
lar de 29 de mlayo de 1905 (C, L. nú-
mero 97),_ en súplica de que los precios 
de adquisición de dicho material, seña-
lados en la orden circular de 22 de ma-
yo de 1920 (C. L. núm. 255), sean sus-
tituidos por otros que propone; conside-
rando atendibles las razones en que apo-
ya su demanda, he resueflto que en las 
adquisiciones que se h a ^ a partir" de 
la fecha en que se publique esta orden, 
los' precios qoie han de regir sean los 
que figuran en el siguiente estado. 

:Lo' comiunico a V. E. para _ su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
enero de 1936. 

MCLERO 
Señor... 

M 
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ESTADO QUE SE CITA 

Para agua 

Con presión... ..* 

Con débil presión 

Siíi presión .. 

C L A S E S D E F I L T R O S 

E N V O L T U R A 

Metales 

liatón niquelado.. 
Fundición 
Idem 
Idem 

Plancha acero galvanizado... 

Chapa hierro g a l v a n i z ^ o ... 
Idem id . . . 
Idem id ... . . . 
Idem id 
Idem id ... 

Buj ía suelta para recaraájio en los filtros de 

Altura 
Metros 

Diáme-
tro 

Metros 

0,35 0,06 
0,30 0y20 
o,3'3 0,28 
Oí3«. 0,45 
0,50 o,6i 
1,20 0,40 
1,60 0,44 
j,6o 0,58 
1,60 0,65 
ij6o Oi75 

Número de bujías 

Una ... 
Batería de tres buj ías . . . 
Idem de cinco bujías ... 
Idem de 1.5 bujías 

Idem de 30 buj ías 

Idem de 15 bujías. . 
Idem de 20 bujías. . 
Idem de 20 bujías. . 
Idem de 30 bujías.. 
Idem de 40 bujías.. 

Litros de rendi-
miento diario 

aproocimado 

25 a 60 
Hasta 175 
Hasta 300 
Hasta 1.000 .. 

Hasta i.ooo .. 

Hasta 50 . . . 
Hasta 100... 
Hasta 200... 

.. Hasta 300... 

.. Hasta 400... 

Agua con ppesión 
Agua con - í f f ^ presión 
Agua sm p<K»ión 

Nuevos 
p r e c i o s 

Pte setas 

55,00 
200,00 
250,00 
700,00 

1.3:25,00 

3-50,00 
425.00 
550,00 
700,00 
900,00 

12,00 
20,00 
12,00 

áá 
•taXl^Oía 

2 bie. 
5 bis. 
5 bis. 
6. 
6 bis. 

17 n6m. I . 
17 núm. 2. 
17 núm. 3. 
17 núm. 
17 núm. 5. 

Madrid, 24 de enero de 1936.—iMo lero. 

SUMINISTROS A PAISAJSÍOS DE-
TENIDOS EN ESTABLECIMIEN-

TOS MILITARES 

Circular. Excmo. Sr.: .En armonía 
con lo que dispone la orden circular de 
a2 de noviembre último (D. O. núme-
ro 277), respecto a hospitalidades cau-
sadas por los paisanos sin recursos, su-
mariados en causas dependientes de Juz-
gados Militares, he resuelto se aclare 
la orden circular de i s de octubre de 
1934 (C. L. núm. 556), por !a que se 
concedió al citado personal el derecho 
3 devengo de i>an, en el sentido que el 
impoTite del mismo sea cargo al Servicio 
de "Subsistencias". 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madcid, 24 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo 
con los informes de la Intendencia e In-
tervención Central, he resuelto que el 
coma-ndante de ESTADO MAYOR don 
Fernando Naivarro Ibáñez, disponiblfi 
forzoso en la primera división, quede 
destinado con cairácter interino en la 
Comisión Militar de Enlace para con-
tinuar los trabajos que en la misma le 
estaban ' encomendados, percibiendo la 
gratificación reglamentaria co.Tespoii-
diente al mes en curso y sucesivos, mien-
tras preste sus servicios en* dicho or-
ganismo. 

Lo comunico a V. E. para ju conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

COiNVOiCATiORIAS 

Circular. Exjcmo. _ Sr. : A propuesta 
del coronel primer jefe del Centro de 
Transmisiones y Estudios tácticos de In-
genieros, he resuelto lo siguiente: 

1.° 'Se anuncia convocatoria entre ca-
bos y soldados de los distintos Cuerpos 
del Arma de INGENIEROS, para asis-
tir al primer Curso del presente año de 
asipirantes a radiotelegraifistas y mecáni-
cosielectricistas que ha de empe.-íar el 
día 2 del próximo mes de marzo en la 
Escuela de Transmisiones afecta ai Cen-
tro de Transmisiones y Estudios tácti-
cos de Ingenieros. 

El coronel director del expresado Cen-
tro dispondrá la agregación a este cur-
so del personal de pllantilla del inismo 
que estime pertinente, teniendo^ en cuen-
te las conveniencias d d servicio. 

2.° Los cabos y soldados que aspiren 
a seguir el curso habrán de faltarles, en 
la fecha en que finalice el mismo, un 
año por lo menos para cumplir su com-
promiso en filas, observar conducta in-
tachable y saber leer y escribir y las cua-
tro reglas aritméticas, cuyos extremo.v 
se acreditarán mediante certificado del 
Cuerpo a que pertenezcan ios interesa-
dos. 

3.° Los que reuniendo las condicio-
nes requeridas aspiren a seguir este cur-
so, deberán solicitarlo por instancia es-
crita de su puño y Iftia. dirigida al co-

ronel Director del Centro, en la cual 
manifestarán su oficio y acompañarán 
los certificados y documentos que esti-
men pertinentes para acreditar sus co-
nocimientos. 

4.° Los primeros jefes de los Cuer-
pos y Dependencias cursarán las instan-
cias debidamente informadas al coroDel 
Director del Centro, acompañando copia 
de la media filiación en que consten las 
circunstancias de su situación en e! ser-
vicio, certificado de buena conducta, el 
de saber leer, escribir y las cuatiro re-
glas aritméticas. Se tendrá en cuenta 
también lo dispuesto en la orden cifoi-
lar de 20 de abril de 1934 1,D. O. nú-
mero 92). 

5-° El plazo para la admisión de ins-
tancias en el citado Centro terminará el 
día IS de febrero, dándose por no pre- j 
sentadas las que tengan entrada en t'¡ 
mismo con posterioridad a esta fecha, y 
los admitidos deberán incorporarse el día 
primero de marzo al expresado Centro. 

6.° 'Entre las instancias pres^tadas 
se elegirán por el Centro lo's aspirante 
que deban incorporarse al curso para 
co.mlpletair el número de alumnos tiu' 
puedan ajdmitirse con arreglo a las po-
sibilidades de material y locales dispo- 1 
nibles, dándose preferencia a los que sif' 
van en Unidades de Transmisiones, a los 
que les reste más tiempo de permanen-
cia en fi'las y a los qne por su oficio o 
profesión se considere más aiptos paw | 
recibir estas enseñanzas. 

El coronel Director d d Centro cofflu-1 
nicará a los jefes de los Cuerpos res-
pectivos, los que sean admitidos con tiem-
po suficiente para que se incoriioren 
la fecha indicada. 

y.° El curso tendrá de durac'ón cua- I 
tro meses y durante su desarrollo^ nin-
guno de los alumnos podrá ser baja « 
él por ningún concepto, a excepción di 
los aue por su mala conducta militar o 1 
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escolar, ^ r su íaita de aiplicación o por 
no reunir condiciones no deban con-
tinuar en él, en cuyo caso el coronel Di-
rector del Ceiítro, podrá ordenar su baja 
e incorporación a sus Cuerpos, hacién-
doles constar está medida en sus filia-
ciones con espíxificación del motivo. 

8° La Intendencia de la primera di-
visión, adelantará al Centro ia cantidad, 
de 10.000- pesetas, para el pago de los 
ha'beres del personal que asista al cur-
so, cantidad que será reintegrada a la 
terminación de!l m îsmo, a cuyo efecto 
los Cuerpos a que pertenezcan los ailum-
nos activarán el abono al Centro de 
los cargos corres^pondi^entes, tetiiendo 
ísta atención carácter preferente y de-
biendo estar liquidados antes dé trans-
currir el primer mes deisde la termina-
ción del curso. 

El ( ^ t r o reclama.rá de los Cuerpos 
respectivos, la cantidad que correspon-
da por haiberes a cada ailumno, asi como 
lo que en concepto de material ¡es co-
rresponda, según el presuípuesto vigen-
te y con arreglo a lo que dispone la 
orden circular de 10 de septiembre de 
1932 (D. O. núm. 220), y ia cantidad 
<iue por acuartdatnienito está asigna-
da sígún orden circular de 6 de ¿.ulio 
de 1933 (D. O. núm. 156). 

Los Cuerpos deberán manifestar al 
Centro con la antelación debida, la 
cpntia de los devengos que deban per-
cibir • los a'lumnos admitidos al curso, 
asi como las disposiciones por las que 
se les concedieron. 

9-° Los alumnos que obtengan el tí-
tulo de radiotelegirafistas o mecánico-
electricistas, podrán ser destinados co-
mo tales a las Unidades de transmisio-
nes de campaña o permanentes cuando 
las necesidades del servicio lo exijan, 
teniendo derecho a las gratificaciones 
r^lamientarias con arreglo a sus catego-
rías cuando presten dichos cometidos. 

10. Los viajes de incorporación al 
Centro y regreso a sus Cuerpos serán 
por cuenta del Estado, disfrutando du-
rante ellos de los soconros de marcha re-
glamentarios, los que a ellos tienen de-
recho, según lo dispuesto en el decreto 
de 32 de octubre de 1931 (D. O. nú-
mero 235). 

11. Los alumnos del curso daberán 
prestar durante éste todos iquellos ser-
vicios que a juicio del coronel Director 
del Centro sean compatibles con la en-
señanza, a cuyo efecto deberán incor-
porairse con todo su equipo', sin arma-
mento. 

^ s Cuerpos remitirán al Centro las 
hojas de prendas de los intíresados a 
fin de poder revistajrles cuantas veces 
sea preciso. 

12. Las clases e individuos de Avia-
ción Militar que desen asistir a este cur-
so podrán hacerlo, a cuyo efecto por la 
Jefatura de dicha Arma se remitirá .al 
c o r ^ l Director del Cenitro de Trans-
misiones y Estudios tácticos de Ingenie-
ros antes del 15 de íeibrero relación del 
personal ci^'a asistencia estime aquélla 
«nveniente, con arregló a las necesida-
« s del servicio, ordenando la incorpo-

. ración al Centro del que puede ser ad-

mitido en la fecha antes. indicada y que-
dando este personal} durante el curso en 
las condiciones que en esta' disposición se 
fijan para el del Arma de Inge.i'eros. 

Lo comunico a V. E. para sa cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27. de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

DESTINOS 

•Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada por el General Director de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, 
he resuelto que los oapitanes de INFAN-
TERIA D. Tomás Guzmáo de Lázaro, 
D. Fernando Castro Canceido y D. Juan 
García García, ascendidos a este empleo 
por orden circular de 31 de diciembre 
último^ (D. O. núm. 2 d d presente año), 
continúen en comisión en la Sección de 
Infantería de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército en sus cargos de ayudantes 
de profesor hasta la terminación del 
curso de capitanes que dió comienzo el _ 
dia 20 del corriente, en analogía a lo dis- i 
puesto para los profesores en el artículo 
12 del decreto de 8 de agosto último 
(D. 0 . núm. 183), surtiendo esta dispo-
sición efectos administrativos desde el 
día primero del mes en curso. 

Lo! comiuiico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 ce 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división, or-
gánica. 

Señores General Jefe de la Escuela Cen-
tral de Tiro del Ejército e Interven-
tor central de Guerra. 

Ttniente de Arttillería, D. Juan Vai-
verde del Barrio, una barra de oro. 

.Madrid, 28 de enero de 1936. — Mo-
lero. 

DISTINTIVOS 

Excino. Sr.: Vista la propu'-.ita for-
mulada por el Director de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, he resuelto 
conceder las barras de oro y azules que 
se expresan,' sobre di distintivo _de pro-
fesorado que poseen, a los oficiales de 
dicho Centro de enseñanza que figuran-
en la siguiente relación, por comprender-
les la orden circular de 21 de mayo de 
1931 (D. O. núm. 112) y reunir las con^ 
diciofles que esta:blece el decre:o de 28 
de t'Unio del pasado año (D. O. núme-
ro 148). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la- séptima división 
orgánica. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

.Capitán de Artillería, D. Ju ic Martí-
nez Ortiz, segunda barra azul. 

Otro de ídem, D. José Riera A isa, 
primera barra azifl. 

S E X T A S E C C I O N 

DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el personal del CUEiRPO Al iXI-
LIAR SUBALTERNO DEL EJERCI-
TO, segunda Sección, primera Subsec-
ción. Grupo A), que se cita en la si-
guiente relación, pase a ocupar los des-
tinos que en ella se seríala y que co-
rresponden a las ^ecialidades que tam-
bién se indican. 

iLo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 29 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

D. Luis Pérez Santamarina, de nuevo 
ingreso, según orden circular de 2Ó de 
diciembre último (D. O. núm. 298), a la 
sexita Sección del Estado Mayor Cen-
tral (F.), en vacante de fotogramietrista. 

D. Antonio Pavón Acosta, de la Sec-
CÍÓ51 Topográfida de ¡a primera dirsióP, 
a la Comisión Militar de Enlacé', en va-
cante de 'topógrafo (V.), cesando ea ia 
comisión que le fué conferida por or-
den circuílar de 26 de junio do 1933 
(D. O. núm. 149). 

D. Athenó'genes Sánchez Lozano, de 
nuevo ingreso, según orden ciícular de 
26 de .diciom'bre último (D. O. núm. 298), 
a la Comisión Militar de Enlace, en 
vacante de dibujante (V.). 

D. Jerónimo Honorio Paradinas Sán-
chez, de la sexta Sección del Esta.do 
Mayor Cenitral, a la Sección Topográ-
fica de la primera Inspección general, 
ea vacante de top^rafo, (F.) 

D. Rafael Diez de las Heras, de la 
sexta Sección del Estado Mayor Central, 
a la Sección Topográfica de la segunda 
Irüsipección general dfel Ejército, en va-
cante de topógrafo. (F.) 

D. Juan Benito Sánchez, de la Co-
misión Geográfica de Mairniecos, a la 
Sección Topográfica de la tercera Ins-
pección general del Ejército, en vacante 
de topógrafo. (V.) 

D. Enriquie Várela Guillén, de nuevo 
ingreso s ^ ú n orden circular de 26 de 
diciembre último (D. O. núm. 298), a 
la Sección Topográfica) de la primera 
división, en vacante de dibujante. (V.) 

D. Rafaiel Salinero Hemiiidezí, de 
nitevq .ingreso, según orden circular de 
26 de diciembre último (D. O. núme-
ro 298), a la Sección Topográfica de la 
segun^ di-irisión, en vacante de dibujan-
te. (V.) 

D. Manuel Laí-nez Montero, de jiuevo 
ingreso, según onlen circular de 26 de 
diciembre último (D. O. núm. 298), a 
la Sección Topográfica de la tercera 
división, en vacante de dibujaíit<*. (V.) 
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D. Esteban Garzán Barragués, de 
nuevo ingreso, según orden circular de 
26 de diciembre último (D. O. luime-
ro 298), a la S'ección Topográfica de 
la quinta división, en vacante de di-
buit.aiite. (F.) 

b . Juan Jiménez Paltallo, de nuevo 
ingreso, s-egún orden circular de 26 
de diciembre último (D. O. núme-
ro 298), a la Sección Tdpográfi.ca 
de la sexta división, en vacante de di-
bujante. (F.) 

D. Donato Casbrillo Prieto, ele nuevo 
inigreso, según orden circular de 26 
de diciembre úlitimo (.D. O. núm. 
a la Sección Topográfica de la sépti-
ma división, en vacante de dibujante. 
(Vc'luntario.) 

D. Ignacio Agudo González, de la 
Sección To'polgiriáifica de la primera di-
visión, a la de la octaa-a, en vacante 
de dibujante. (V.) 

D. Francisico Banberán Cereceda, de 
nuevo ingreso, según orden circular 
de 26 de diciembre último (D. O. nú-
mero 2198), a disiponiible forzoso en la 
primera división y en comisión a la 
Sección Topográfica de la misma. 

D. Jesús Otero Areal, de nuevo in-
.greso. según orden circular de 26 de 
diciembre último (D. O. núto. 298), 
a disponible forzoso en la seigunda di-
visión y en comisión a la Sección To-
pográfica de la misima. 

D. Juan Zarzo Peña, de nuevo in-
greso, según orden 'circuilar de 26 de 
diciembre último (D. O. núm. 298), 
a disponible forzoso en la primera di-
visión y en comisión a la sexta Sec-
ción del Estado Mayor Central. 

Madrid, 29 de enero de 19316.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos-itopóigjrafos ijue se 
citan en la siguiente ralación, pasen 
a ocupar los destinos que en la mis-
ma se indi'can. 

Lo digo a V. E. para su conoei-
miento y cumplimiento. 'Madrid, 29 
de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Paulo del Campo Camlpos, de la 
Sección Topográfica de la sexta divi-
sión, a .la de la primera divigión. (V.) 

D. Modesto Amurillo. Olivera, de la 
sexta Secició.ni del Esltado Mayor 
Central, a la Sección Topográfica de 
la séptima división. (V.) 

D. Eugenio Palacios Pascual, as 
candido por orden circular de 4 del 
actual (D. O. núm. 4), a disponible 
forzMO en la sexta división y en co-
misión a la Sección Topográfica de la 
misma. 

D. Ceferino Ramos: Esteban, aseen, 
dido lOor orden circular de 4 del aC' 
tual (D. O. núm. 4'), a disioonible for 

zoso en la ¡primera división y en co-
misión a la sexta iSeccíón deJ..£;Stado 
Mayor Central. 

.Madrid, 29 de enero de 1936.—¡Mo-
lero. 

Dirección de Material e 
Industrias militares 

CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr. : Existiendo dos 
vacantes de maestro de fábrica, de es-
pecialidad preparadores químico:-, y una 
de maestro de taller, montador automo-
vilista, en el Centro de estudios y expe-
riencias de La Marañosa, he resuelto se 
anuncie el corresporldiemte concurso. 

Los del referido empleo y especiali-
dad, del CUERPO AUXILIAR SUB-
ALTERNO DEL EJERCITO, que de-
seeíi tomar parte en él, promoverán sus 
instancias que dirigirán a este Ministe-
rio y remitirán a'l Centro de referencia, 
debidamente do^cumentadias, en el plazo 
de veinte días a contar desde la fecha en 
que se publique esta disposición, ajustán-
dose los jefes que hayan de cursar las 
mencionatlas solicitudes a cuanto precep-
túa el d«re to de i7 de enero de 193S 
(iD. O. núm. 17). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Exento. Sr.: Existiendo diez 
plazas de artificieros polvoristas, dos de 
ajustadores, una de tornero y uní de for-
jador, en la Fábrica de pólvora de Mur-
cia, he resuelto se anuncie el correspon-
diente concurso. 

Los del referido empleo y especialidad 
del CUERPO AUXilLIAR SUBAL-
TERNO DEL EJERCITO, que deseen 
torniar parte en él, promoverán sus ins-
tancias, que dirigirán a este Ministerio 
y remitirán al Centro de referencia, de-
bidamente documentadas, en el plazo de 
veinte días, a contar desde la fevha en 
que se publique esta disposición, ajus-
tándose los jefes que hayan de cursar 
las mencionadas solicitudes a cnanto se 
preceptúa en el decreto de 17 de enere 
de I93S (D. _0. núm. 17). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 28 di 
enero de 1936-

MOLERO 
Señor.... 

ra la Contratación administrativa en el 
Riamo de Guerra, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, he resuelto que entre 
las obligaciones d«l referido artículo que-
dan coiripnendidas aquellas reiparaciotics 
o necoimlposiciones de material de guerra 
de todas clalses que llevan a cabo los 
Parques y Establecimientos fabriles mi-
litares y que por lo delicado y complejo 
de su reparación es frecuente que por 
circuMs'tancias imiprevistas de la obra a 
neallizar, pueda quedar ésita interrumpi-
da con perjuicio para él servido ajl no 
perduirar los créditos pnesüpuestarios 
comiprometidos para el mismo. 

iLo com.unico a V. E, para su conc-
cimietno y cumpliimiemltó. Madrid, 28 de 
enero de I93Ó-

MOLEKO 
Señor... 

CONTRATACION 

Circular. Excmo. Sr. : Con objeto de 
aclarar las dudas surgidas en. la aplica-. 
ción del decreto de 31 de diciembre pró-
ximo pasado sobre la extensión que debe 
darse al articulo la dél reglamento pa-

Dirección General de Aero-
náutica 

DIEiSTINiOS 

Circular. lExcmo. Sr.: He resuel-
to que el comandante de INiFANTE-
R'IA, piloto y ob;se.rvador áe. aero-
plano, D. Juan Ortiz .Muñoz, ipase a 
ocuipar la plaza de segundo jefe de ja 
E&cuadra núm. i del Arma de Avia-
ción Miilitar, (anunciada ipor orden de 
30 de dicieimbre último (D. O, núme-
ro l ) . 

'Lo comunico a V. E. para, su co-
nocimiemito y .cumplimiento. Madrid. 
27 de enero de 1936-

MeLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e nesuei-
to que los oficiales del Ar.ma d« 
AVÍIACION M I L I T A R , que a conti-
nuación se relacionan, pasen a servir • 
los destinos 'que a cada uno se le se-
ñala. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
27 de enero de 1936-

Mni.ERO 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

•Capitán, D. José Jácome Márquez, 
a la Escuela de Tiro y Bomibarde» 
Aéreos. (Profesor.') 

'Otro, D. José Melendreras Sierra, 
al Parque Regional SE. 

Otro, D. Santos Bañon Rodríguez, 
al Parque -Regional lEE. 

Teniente, iD. Ricardo Moneder» 
Zairza, al Grupo de Hidros' núin. 6. 

•Madrid, 27 de enero de 1936.—Mo-
lero. 

Circular. Excm-i. Sr.: Como resulta-
do del concurso anunciadp por arden 
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23 de diciembre último (D. O. núm. 297), 
para cubrir una vacante de piloto del 
Cuerpo de Suboficiales, auxiliar de pro-
fesor de la Escuela de vuelo y combate 
dd Arma de A V I A O O N MILITAR, 
lie resuelto designar para ocuparla al 
sargento piloto de la mencionada Arma 
D. Emilio Roig Aira. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 24 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Q U I N Q U E M O ' S 

Circular. Excmo. Sr . : Vistas las pro-
puestas formuladas por los Jefes de las 
respectivas Unidades del Arma de 
AVIACION, a - f avor del" personal del 
Cuerpo de Suboficiales que figura en la 
siguiente relación, que empieza con el 
brigada D. Esteban Carrillo "Blas y ter-
mina con el de igual empleo D. Hilario 
Márquez Pérez, he resuelto conceder los 
quinquenios que en la mi'sma se expre-
san, con arreglo a lo que determina el 
artículo tercero de la ley de 5 de julio 
de 1934 (D. O. núm. 158), debiendo per-
cibirlos a partir de la revista del mes 
de noviemibre de dicho año, tetiienido 
m cuenta que la fecha inicial para las 
clasificaciones es la de la prirri-ira re-
vista administrativa pasada en el em-
pleo de sargento. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, de 
enero ¿e 1936. 

MOLBKO 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

i.ooo pesetas, por dies años (le empico, 
cesando en fin de diciembre de 1934 por 

ascenso a su actml empleo 

Brigadas 

D. Esteban Carrillo Blas, de las Fuer-
zas Aéreas de Africa, a partir de pri-
mero de febrero de 1931. 

D. José Brea Expósito, dé las mis-
ma)s, a partir de primiero de diciembre 
de 1932. 

p . Juan de Dios López Areta, de las 
mismas, a partir de primero de septiem-
bre de 1933. 

500 pesetas, por cinco años de empleo, 
cesmtdo en fin de diciembre de I034 por 

ascenso a sti actml empleo 

Brigadas 

O. Vioeiitc Andreu de Avila, de las 
FuerzBB Aéreas de Africa, a partir de 
KÍrner» dfe niiarzo de 1930. 

D. Mariano Garcia Alonso, de las mis-
mas, a partir de primero de marzo de 
1930. 

D. Vicenlfce Fraile Vallbuena, de las 
mismas, a partir de primjero de junio 
de 1930. 

D. Miguel Fomce Aguilar, de las 
mismas, a partir de primero de agosto 
de 1930. 

D. Gregorio Anche Pascual, de las 
mismas, a partir de primero de febrero 
de 1931. 

•D. Vicente Alonso Valle, de las mis-
mas., a partir de primero de noviembre 
de 1931-

D. Vicente Perrero Sánchez, de las 
imisinias, a part ir de primero de julio 
de 1931. 

D. Esteban González Cas^, de las 
mismas, a partir de primero d-e noviem-
bre de 1931. 

D. Claudio Saturnino Rodríguez 
Ari&s, de las ,niisinias, a partir de pri-
mero de eneu-o de If3i2. 

iD. Juan Miígens Morales, de las 
mismas, a partir de primero de junio 
de I93'2-

D. Jerónimo Segura López, de las 
misimias, a partir de pr imero de junio 
de 1932. 

D. Juan Montallbán Pérez, de las' 
misimas, a partir de primero de junio 
de 1932. 

D. Leoipoldo Palomo Romero, de 
las misimas, a partir de primero de ju-
nio de 1932. 

D. Gregorio Garay Martín de la 
Sierra, de las mismas, a partir de pri-
mero de julio de 19313. 

D. Francisco Moreno Urbano^, de las 
misimas, a partir de primero de julio 
de 1933. 

iJ. Pedro Turrero Adán, de las mis-
mas, a partir de primero de febrere 
de 19.34. 

D. Pablo Tinajero Guznián, dg la 
Escuadra núim. 2, a partir de primer» 
de enero de 19314. 

ID. Hilario Márquez Pérez, de las 
Fuerzas Aéreas de Africa, a partir de 
primero de feibrero de 1934. 

Madrid, 217 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

P L A N T I L L A S 

Excmo. Sr . : Visto el expediente ins-
truido para llevar a caibo la amortiza-
ción de funcionarios y modificación de 
plantillas en los Cuerpos técnicos de au-
xiliares de Meteorología, administrati-
vo-icalculador y personal de observado-
res de Meteorología, í e canformicai con 
lo dispuesto en los decretos de 28 óe 
septiembre y orden ministerial de 28 de 
noviembre del año próximo pgsado, he 
resuelto aprobar las correspondientes 
plantillas que se detallan en los estados 
siguÍOTtes, por haiberse oibser\'ado en su 
obtención las citadas dis^posiciones, y que 
conforme a }o dispu^to en la base ter-
cera del artículo primero de la ley de 
primero de agosto anterior, se publica-
rán, en unión de la presente orden en la. 
Gaceta de Madrid y DIARIO OFICIAL de 
e¿te Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 Je 
enero de 1936. 

líOLERO 

Señor Director general de Aoro»áutica. 

ESTADOS QUE SE CITAN 

C U E R P O A D M I N I S T R A T I V O - C A LCULADOR.—Minis ter io de la Guerra 

• C réd i t o cons ignado en el p r e s u p u e s t o d e 1935, 25.000 pese tas . C r é d i t o anua! 
I def in i t ivo que r e p r e s e n t a la n u e v a p l a n t i l l a , 23.000 p e se t a s . 
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C U E R P O T E C N I C O D E A U X I L I A R E S D E M E T E O R O L O G I A . 
Ministerio de la Guerra , 

Crédito consignado en el presupues to de 1913'S, 199.000 pesetas. Crédito 
anual definitivo que representa la nu eva plantilla, 189.000 pesetas. 

CATEGORIAS Y CLASES 

Jefe de Negociado de primera 
dase 

Jefe de Negociado de segunda 
dase 

Je fe de Negociado de tercera 
dase 

. Oficial primero de Administra-
ción 

#&cial segundo de Admiiiistra-
«f.ó» 
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P E R S O N A L D E O B S E R V A D O R E S D E M E T E O R O L O G I A . — M i -
nisterio de la Guerra 

Crédito cowsignado en el presulpues to de i'935, 143.000 pesetas. Crédito 
anual definitivo que representa la nueva plantilla, 136.500 pesetas. 

CATBGORÍAS Y CLASES 
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©ficial segundo de Administra-
ción ... ; 4.000 6 6 24.000 24.000 

Oficial tercero de Administra-
ción . . . ... 3.000 18 30 54.000 90.000 

Auxiliares primeros de Admi-
nistración 2.500 26 9 65.000 22.500 

TOTALES . . . - 50 45 143.000 136.500 

Madrid, 27 de enero de 1936.—Mo lero. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Kxcnio. .Sr.: Visto el escrito cursa-

do a este Ministerio, con fecha 27 del 
iiie.s en curso, ipor la Inspección. ge-
nera-I de Carabineros, al que se acom-
l»aña instancia del teniente coronel 
rie dicho Instituto, en situación de 
reem,p!«Eo POr enfermo, D. Jo&é Ro-
dn'ííuez Alfonso, solicitando la Tuelta 

a activo, por haillarse restablecido de 
su dolencia, según certificado expedi-
do por Tribunal médico militar, que 
a diOha instancia se une, 

Este Depar tamento 'ministerial 'ha 
resuelto diflponer la vuelta a activo 
del interesado,, que qnedará en la si-
tuación de disponiible forzoso en la 
primera división ocgáiLica, y afecto 
ipara haberes a la iiS-®' Comandancia 
'(iMaidrid), hasta tanto se le dé colo-
cación, con arre^glo a lo detenminado 
en el decreto de 7 de séptiemibre del 
año último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para &u co-

nocimiento • y cumlplimiento. Madrid, 
28 de enero de 1936. 

P. D., 
JOSE DE LARA 

•Señores General de la. primera divi-
sión orgánica, Inspector .general de 
íCarabineros y Jefe de la 115.'' Co-
mandancia de Carabineros (Madrid). 

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-
terio ha resuelto que los jefes y ofi--
ciales de Carabineros corop-rendidos 
en la siguiente relaoión, que comienza 
•con D. Fernando Pina Aguiló y ter-
mina con D. Francisco O neto Varea, 
pasen a servir los destinos- que se les 
señalan, o queden en las situaciones 
que igualmente se consignan. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
28 de enero de 1936. 

P. D., 
JoSE DE LaRA 

Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

Coronel 

D. Fernando Piña Aiguiló, ascendi-
do, a las órdenes del Ministro de Ha-
cienda en Palma, y afecto a la quinta 
Coniandancia (Baleares), queda en la 
misma situación y adsicrito a la mis-
ma unidad. 

Teniente coronel 

D. Juan Cornejo Calleja, ascendido, 
de la séptima Comandancia (Murcia), 
a situación de disponible forzoso en, 
la primera división orgánica, y afecto • 
para haiberes 
(Madrid) . 

a la 15.®' Comandancia 

Comandantes 

D. Santiago iLanuza Pérez, a las 'ór-
denes del jefe de la séptima Coman-
danoia (Murcia), para, prestar en 
misima el servicio de su emipleo, que-
da en la citada unidad, de plantilla. 

D. Manuel Aranda Merlo, de a la-' 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Orense, y afecto a la 16.® Comanjdan-
cia (Zamora) , pasa a las órdenes del 
jefe de la séptima Comandancia (Mur-
cia), para prestar en ella el servicio 
de su eimipleo, quedando afecto a dicha 
unidad para haberes. 

D. Luis D;!az Montero, ascendido, 
de la rs.®' Comandancia -(Madrid) )' 
en, comisión activa del servicio en 
Sección del Inst i tuto de la Subsecre-
taría del Ministerio de Hacienda, > 
situación de diaponiible forzoso en la 
primera división orgánica, y afecto pa-
ra haiberes a la indicada Sección, en 
la que continuará en comisión, 
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Capitanes 

,D Enrique de los Ríos Astigarraga, 
de ia Comandancia (Asturias,), 
provincia de Asturias, a la nS-" (Ma-
drid). 

D. José Planas Sorra, en situación 
de disponible forzoso en la cuarta di-
visión orgánica, y afecto para haberes 
a la primera Com'andancia (Barcelo-
na), a actiivo a la tercera (Huesca), 
píovinda de Huesca. 

D. Hilario Fernández Recio, en si-
tuación de disipo-niíble forzoso en la 
octava división ongánica y afecto para 
haberes a la 17.» Comanidancia (Coru-
ña), a activo a la i8.®' (Asturias), pro-
vincia de Asturias. 

D. Valeriano O'llo Cruchaga, ascen-
dido, de la 20.^ Comandancia (Nava-
rra), a situación de _ disponible forzo-
so en la sexta división orgánica, y 
afecto para haberes a la referida uni-
dad. 

Teniente 

'D. Tomás Ramírez Rodrigo, ingre-
jado del regimiento Montaña de Si-
mancas núm. 40, a la 18.®' Coman-
dancia (Asturias), provincia de San-
tander. 

Alféreces 

D. Julián Merelo Peralta, de la no-
vena Comandancia (Málaga), fracción 
de Estepona, a la il.®' (Cádiz). 

D. Antonio Melero Miguel, de la 
20." Comandancia (Navarra), a la 19.®' 
(Guipúzcoa), provincia de- Guipúzcoa. 

D. Antonio Jiménez Aguilar, ascen-
dido, a las ócdenes del Ministro de 
Hacienda en la segunda Comandan-, 
cia, fracción de Figueras, a activo a 
la novena (Málaga), fratción de Es-
tepona. 

D. Diego Iglesias García, a,scendi-
do, de la quinta Comandancia (Balea--
res), a la misma. 

D. Manuel Boyero Guzimán, ascen-
dido, a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en la séptima Comandancia 
(Murcia), a activo a la tercera (Hues-
ca), provincia de Huesca. 

D. Tomás Rodríguez Soto, ascendi-
do, a las órdenes del Ministro de Ha-
cienda en la octava Comandancia 
(Almería), a activo a la décima (.Al-
geciras). 

D. Manuel Roncero Gutiérrez, as-
cendido, de la cuarta Comandancia 
(Valencia), provincia de Castellón, a 
la T4.' (Salamanca), provincia de Cá-
ceres. 
. ^ D. Alfonso Escoriza Alarcón, ascen-
dido, de la ii.« Comandancia (Cádiz), 
a la novena (Málaga), fracción de 
Estepona. 

. D. Antonio Castellanos Rodríguez, 
ascendido, de la octava Comandancia 
(Almería), provincia de Granada, a la 
decima (Algeciras). 

D. José Montero García, ascendido, 
de la 15.» Comandancia (Madrid), a 
la decmia (Alge'ciras). 

D. Gumersindo Casado Membrive, 
ascendido, de la primera Zona (Bar-
celona), a la miisma. 

D. Juan Eslpín Tejada, ascendido, 
de la segunda Zona (Valencia), a la 
misma. 

D. Domingo Sanchiz Pastor, ascen-
dido, de la tercera Zona (Alicante), 
a la misma. 

D. Agustín Solís de la Rosa, ascen-
dido, de la cuarta Zona (Almería), a 
la 12.» Comandancia (Sevilla), provin-
cia de Huelva. 

D. Manuel Jodar Alaminos, ascen-
dido, de la quinta Zona (Málaga), a la 
niisima. 

D. Jacinto Gómez Barba,, asicendido, 
de la sexta Zona (Sevilla), a la misma. 

D. Antonio San León Hernández, 
ascendido, de la séptima Zona (Sala-
manca), a la misma. 

D. Francisco Vereda Maraver, as-
cendido, de la octava Zona (Madrid), 
a la misma. 

D. Timoteo Alvarez Larriqueta, as-
cendido, de la novena Zona (Cocuíía), 
a la misma. 

D> Félix Sáiz Baile, a.scendido, de 
k décima Zona (San Sebastián), a la 
misma. • 

D. José Magariño Martínez, ascen-
dido, de la primera Comandancia (Bar-
celona), a la misma. 

,D. Juan Asensio Blesa, ascendido, 
de la segunda Comandancia (Figue-
ras), a la misma. 

,D. Amadeo Zapater Gonzalvo, as-
cendido, de la tercera Comandancia 
(Huesca), a la misma.^ 

D. Blas Pérez González, ascendido, 
de la cuarta Camandanicia (Valencia), 
a la misma. 

D. Benito Mataimala Surribas, as-
cendido, de la quinta Comandancia 
(Baleares), a la misma. 

D. José Estradera Ruiz, ascendido, 
de la sexta Comandancia (Alicante), a 
la misma. 

iD. MIanuel Barrueco Ullán, ascen-
dido, de la séptima Comandancia 
(iMurcia), a la misma. 

D. José Garcia Jorge, ascendido, de 
la octava Comandancia (Almería), a 
la misma. 

D. Miguel Vidal Toledo, as,cendido, 
de la novena Cofaiandancia (Málaga), 
a la misma. 

D. Angel García Fernández, ascen-
dido, de la décima Comandancia (A4-
geciras), a la misma. 
• D. Víctor San Juan Andréu, ascen-

dido, de la II." Comandancia (Cádiz), 
a la misma. 

D, Manuel Vega Puras, ascendido, 
de la ra."* Comandancia (Sevilla), a 
la misma. 

D. Gonzalo Guardado Cristo, ascen-
dido, de la i'S.®' Comandancia (Bada-
joz), a la misma. 

D. Emilio Blanco Fuentes, ascendi-
do, de la 14.° Comandancia (Salaman-
ca), a la misma. 

D. Rafael García Sánchez Alcaide, 
ascendido, de la 15." Comandancia 
(Madrid), a la misma. 

D. Cipriano Santos Pardo, ascendi-
do, de la i6.* Comandancia (Zamo-
ra) , a la misma. 

D. Germán -González Fernández, 
ascendido, de I(a 17." Comandancjia 
(Coruña), a la misma. 

D. Fernando Cano García, ascendi-
do, de la l8.* Comandancia (Asturias), 
provincia de Santander, a la misma 
unidad, provincia de Asturias. 

D. Angel Fuertes García, ascendido, 
de la IQ." Comandancia (-Guipúzcoa), 
a la misma. 

JD. Manuel Balboa Sieiro, ascendido, 
de la 20.® Comandancia (Navarra), a, 
la misma. 

iD. Antonio Castaño Avila, ascendi-
do, de la Inspección general del Ins-
tituto, a la misma. 

D. José Rodríguez Fernández Díaz, 
ascendido, de los Colegios del Insti-
tuto, a los mismos. 

D. José Mayáns'Oliver. ascendido, 
de la primera Comandancia (Barce-
lona), a la tercera (Huesca), provin-
cia de Huesca. 

ID. Liborio Valle Barrios, ascendido, 
de la 20.^ Comandancia ('Navarra), a 
la .misma. 

D. Francisco Cara Fornieles, ascen-
dido, de la octava Comandancia (Al-
mería), a la cuarta Zona (Almería). 

'D. Eloy Salces Paredes, ascendido, 
de la primera Comandancia (Barcelo-
na), a la tercera (Huesca), provincia 
de Lérida. 

D. Jaime Crespo Ibars, ascendido, 
de la sexta Comandancia (Alicante), 
a la 20.^ (Navarra). 

D. Pedro Vidal Toledo, ascendido, 
de la primera Comandancia (Barce-
lona), a la 20.^ (Na.varra). 

,D. Cristóbal Corzo Fernández, as-
cendido, de la novena Comandancia 
(Miálaga), a la misma unidad, frac-
ción de Estepona. 

iD. Félix Martín Prieto, asfcendido, 
de la octava Comandancia (Almería), 
a la 20.^ (Navarra). 

iD. Antonio Romero García, ascen-
dido, de la séptima 'Comandancia 
(Murcia), queda a las órdenes del Mi-
nistro de Hacienda en dicha capital, 
y afecto para haberes a la referida Co-
mandancia; 

D. Pedro Sánchez García Vázquez, 
ascendido, a las 'órdenes del Ministro 
de Hacienda en Cádiz, y afecto a la 
11.^ Comandancia, a la misma, en 
igual situación. 

D. Nicolás Conde González, ascen-
dido. a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en Tarragona, y afecto a ¡a 
primera Comandancia, a ía misana, en 
igual situación. 

D. Eugenio Suero Duarte, ascendi-
do, a las órdenes del i í inis t ro de Ha-
cienda en Madrid, y afecto a la 15.^ 
Comandancia, a la misma, en igual si-
tuación. 

iD. Manuel Olliveros López, ascen-
dido, a las órdenes del Mini.M./o. de 
Hacienda en Granada, y afecto a la 
octava Comandancia, a la misma, en 
igual situación. 

D. Joaquín Hervás Gi!, ascendido. 
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a las órdenes del Min i s t ro de H a -
cienda en Pon teved ra , y a fec to a 'la 
17." Coinaiidancia, a la misma, en igual 
s i tuación. 

D. Pedro Páez Clares, a s c e n d i ó , 
ar las órdenes del Ministro de H a -
cienda en í luelva , y afecto a la 12. 

. Comandanc ia , a ia misma, en iguai si-
tuación. 

L) Antonio Truj i l lo Rodero, ascen-
dido a l¿s. órdenes del Ministro de 
Hacienda en Lugo, y afecto a la ib. 
Comandancia, a la .misma, en igual si-
tuación. 

D Hig in io L o b e r a L a u s i n , a scen-
dido', a las órdenes del Min i s t ro de 
Hacienda" en Castel lón, y a fec to a la 
cuar ta Comandanc ia , a la misma, en 
igual s i tuación. 

D Eustaiquio Acón Ví lasco , ascen-
dido a las ó rdenes del Ministro, de 
Hac ienda en Coruña , y afecto a la 
17.a Comandancia , a la miisima, en igual 
s i tuación. ,. . , , o 

D Sa tu rn ino de la Felicidad Santa--
niar ía ascendido, a las. órdenes del 
Min i s t ro de H a c i e n d a en Es t epona , y 
a f ec to a la novena Coniandancia , a la 
misma, en igual s i tuación. 

;D Antonio O'liver Gutiérrez, ascen-
dido a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en Ripoll, y afecto a la se-
gunda Camándaiicia, a la misima, en 
igual situación. 

D, José : Olivares .'Oíia, aseendido, 
a las. órdenes del Ministro' de Hacien-
da en Bilibao, y afecto a la 19-®' Co-
mandancia;,, a la. misma,, en igual s.i-
tuación.; ' 

D. Rafael Madariaga García, ascen-
dido, aíla 's --Órdenes del ' Ministro de 
Hacienda: en Cádiz, y afecto a !a i.i.®' 
Comandancia,- a la .misma, en igual 
si'tuación. ' ' • • 

D.: Manuel Baz^'ga Aanaío, 'ascendi-
do, a las iórdenes del Ministro de Ha-
cienda en Cáceres, .y 'afecto a la 14-®' 
Comandancia (Salamanca), a activo a 
la ref;rida unidad, .provincia de Cá-
ceres. 

D. Rafael Gago Cabido, ascendido, 
a las órdenes del Ministro de Hacien-
da en Orense, y afecto a la ló.®' Co-
mandancia (Zaimora), a activo a la 
misma, provincia de Orense. 

'D. Martín Rodríguez Jódar (de 
Mair), aiS'cendido, de la primera Coman-
dancia (Barcelona), a la mis.ma. 

D. Francisco Oneto Varea (de Mar) , 
ascendido, de la n.®' Comandancia 
(Cádiz), a la misma. 

(De la Gaceta núm. 29.) 

Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Excmo. Sr.: Se ha presentado en 
este Ministerio una instancia de la 

Química Comercial y^ Farmacéutica, 
Sociedad Anónima,, solicitando que se 
suspen'da la orden de es.te Ministerio 
de 27 de mayo del año en .curso, pu-
blicada en la Gaceta de 11 de -junió, ¡xir 
ía que se exctoyó el "Neosalvarsán" 
(dioxi-diamino-arseno 'bencenometan-
sulfoxilato sódico) de .la lista de ipxo-
ductos para los que se admite la con-
currencia extranjera hasta tanto que 
se hayan efectuado análisis compara-
tivos que se solicitan en la misma, 
porque, dada la forma en, .que está re-
dactada. la citada orden, .pudiera de-
ducirse que el "Neospirol Este.ve" tie-
ne la misma constitución .química y 
iprodu'ce idénticos efectos, curativos 
que el "Neo'Salva:r.S'án."; y otra solici-
tud de la Fábrica E.s.pa5ola de Pro-
ductos Químicos y Farmacéuticos de 
Bilbao .solicitando :1a exclus'ión de la 
.lis'ta de ciertos productos farmacéu-
ticos: 

Vistas las anteriores instancias; y 
Resultando que por este Ministerio 

se s.olicitó antecedentes al Inst i tuto 
Técnico de Farmacobiología, el cual 
informó en el sentido.de que el '"Neos-
pirol Esteve", que se remitió a aquel 
Centro para su inscripción en el Re-
gis'tro de Esipecia)Iida.des., dió resulta-
dos aceptables, pero .que, .comlo cólise-
ouencia de ama. deliuíncia, hicieron 
comiprae en el comercio- de.-Madrid la 
Dirección-ííen'eral-'dé Sanidad i el pro-
pio Ins t i tu to 'de m-ue-strais Me '"Néósipi-
rol Eisteve", y, tanto'lós'análisis-."quí-
miicos' calilo ilos ©iisayois ' verificadós 
poi- k ' S e t i ó n fde Serología, diei'ó.ñ re-
sultados contrarios a la icorttpósición 
.qúírriica declarada y a, la acción cu-
raitiva.-qué'és manifiestamente inféfior-
a la asignada cotno t ipo Mormál,' cu-
yas condiciones .s« hallan rejruladas 
por lia Sociedad de \Nadones: • 

iRes.ultando que el mencionado Ins-
ti tuto Técnico de Farmacobiología in-
for.mó igualm.ente resipecto a los pro-
ductos ¡que fabrica, la Química Comer-
cial y Farmacéutica, S. A., de Bilbao, 
en el sentido de ser favorable respec-
t o a cinco de ellos, y en cjianto al 
otro, .no ha sido analizado, productos 
cu.yia exoluisióm de la lista, sxílicita la 
citada entidad: 

•ReSultanido que en iguall sent ido in-
formó J a Asesoría Técnica Industrial 
de la 'Sección de Producción Indus-
trial: . 

Considierando que D. Antonio Este-
ve Síibirana posee cex.tificado de Pro-
ductor nacional in-úm. i.?¡72, concedido 
en 21 de diciembre de respecto 
de S.U. produicto "Neospirol Es teve" , 
cuyo .certificado h a .perdido su validez 
por haber dejado de fabricar el pro-
ducto a q.ue el mismo se refiere: 

iConsi-dterando .que la Fábrica de 
Bilbao de la Químáca Com_ercial y 
Farmacéutica, S. A., fabrica el' pro-

ducto farmacéutico cuyo nombre cien-
tífi.co es "dióxi-diamino-arserio bence-
ño-anetan y .sulfoxilato sódico", el que 
reúne 'las condiciones de pureza y 
composición química y toxicidad del 
tipo: 

'Considerando que el informe favo-
rable del Inst i tuto Técnico de Farma-
cobiología, así como el de la Asesorís 
Téanica Industrial, ¡se refiere a los si-
..guientes productos farmacéuticos: el 
su.l.fa.rseno-.benzol o diamino-diioxi-ar-
seno l)encen.o-d:.metan-sulfonato sódi-
co; al ácido acetií-amiino-oxi-fenil-ar-
s-ínico; al acetil aimino-fenil-arsinato 
de dietilamina, y al acetil-amiino-fenil 
arsünato .sódico,"y que no ha sido com-
probado técni.cam.ente el prodUiCto ace-
tiMdia.minoi-oxi-ffenil-^arisínato de qui-. 
nina: 

Vistas las disposiiciones de I3 ley de 
14 de febrero de 1907, ire.glamí:jpto pa-
ra sil aplicación, art ículo 18 al 2.̂  
de! decreto de 3 de diciembre de 19^6 
y demás disposiciones comple.menta-
rias a las mismas, 

lEste Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Que se anule el certificado de 
Productor nacional núm. l.S72-.^con-
cddido a D. Antonio Esteve Subira-
na, de Manresa, en 21 de diciembre 
de 1934, respecto de su producto 
"Neosj>ÍTol Esteve". ' 

2.° Que -protede' mantener. , ía ex-
clusión de la-lista \de'Tirod'U'Ctos para 
ios 'que se adniite.-lá rconctiírenííá ex-
tranjera -dél producto farmiacéutico 
dioxi-d.iamino-arseno benceno-imetan-
sulfoxilato-fe'ádico. ' • •' ' 

'3-°' «Qué se' excliiy.ari igualineinte 
de^la lista de prdduotbs pal-a lós Áué' 
se admite ilá' concurrenciá-'-extran'iera 
los siguientes productos farmacéuti-
cos: el sulfarseno benzol o di^inino-
di oxi ̂ á'rBé n'o be ncen o-di rii eitan -s u-H o -
nato sódico; el ácido acetil-amino-oxi-
fenil-iarsínico; al ac-etill-amino-fenil-
arsínato de dietilamina; el acetil-ami-
no-ifenil-arsinato-sódico. 

4.° Quie no procede excluir de la 
Ji'sta tíl .producto acetil-diamino-oxi-
fen.i.l-ar.sinaito de quinina. 

5 ° Que la presente orden se pu-
blique en la Gaceta de Madrid p»ra su 
genferal conocimiento. 

L o que digo a V. E . para Btt co-
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
enero de 19.36. 

f . 1 

V . LAMBIES 

Señares iMini,istrLrs de ... Señor Sub-
.secretario de Itadustnia y Comercio. 
Señores ÍT. .• 

la Gaceta níinn. 11.) 
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PARTE NO OFICIAL 

Sociedad de Socorros Mutuos del C.uerpo de Oficinas Militares 

BALANCE D E FONlDOiS DiEL CUARTO T R I M E S T B E D E 1935 

D E B E 

Existencia anterior 

Recibido por cuotas en el trimestre 
Idem ipor los intereses de los valores depositados en el Banco de España 

Suitm el Hebe. 

H A B E R 

Pagado a los legatarios de los socios fallecidos 

D. Valentín Barrientes García (anticipo) ... 
" Jinn IMartííiez Ordovás 
" Antonio Alonso González 
" Eusebio Rodríguez Jiménez 
" Pablo Oindivela Martínez 
" Juan Ferrando Más 
" Rafael Esparza Zaspe 
" Anselmo Pajares González 
" Emilio Alvarez Margarida 
" Mariano Cebrián Terraza (anticipo) 
Gratificación del secretario en el trimestre 
Gastos de sellos en el trimestre 

Pesetas 

1.500 00 
3.000 00 
3 000 00 
3.000 00 
3.000 00 
3 000 00 
3.000 00 
3.000 00 
3.000 00 
1.000 00 

225 00 
8 50 

Cts. 

En valores nomina-
lea del Estado 

Pesetas Cu. 

454.500 

454.500 

Existencia en fin de diciembre 

D E T A L L E D E L A EXISTEiNCIA 

En valores nominales deá Estado 
En cuenta corriente del Banco de Eapañ». 
En cuenta corriente de la Caja CentraJ 

Total igutl 

454.500 

454.500 

454.500 

OJ 

00 

M E T A L I C O 

Pesetas 

00 

00 

00 

92.967 

24.675 
3.536 

121.178 

26.733 

94.444 

69.452 
24 992 

94.444 

cts. 

45 

00 
00 

45 

50 

95 

79 
16 

95 

A L T A Y B A J A D E S O O O S 

Componían lá ISociedaid «n fin de sttptiemJwe de 193S 786 

Bajas por fallecimiento 10 

Quedan en fin de diciembre de 1935 776 

. Maidrid, 31 de dJciembne die 193Í5.—El Dejpositario, Pedro Martines Maesa.—El Contador, Mariano Salvador.—El 
iVesidente, losé Martineg. 

MADEIDD.—IMFKEHTA T T A I X E M Í DKL IFI-

• I S T U I * DK LA G V K U A 
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